
Lunes 8 octubre 1990

Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D., el Director general de PersonaL
José Enrique SerrJ.oo Martínez.

Otras disposiciones
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D., el Director general de Personal.
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

en uso de Tas facultades que me confiere el artículo 3. c> de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

III.

29492

24489 ORDEN 413/39068/1990, de 30 de Julio. por la que se
dispune el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 19 de mayo de 1990, en los recursos
números 317.263 y 317.396, interpuestos por don León
Luis Mayo Herndndez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3. 0 de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios témünos estimatorios la expresada sentencia
sobre rectificación de antigüedad.
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SORTEO ESPECIAL (V CENTENARIO»

RESOLUC10l"l de 6 de octubre de 1990, de! Organismo
Nacional de Loter(as y Apuestas del Estado, por la que se
transcribe la l!Sta ojicial de las extracciones realizadas y de
los numero.s que han resultado premiados en cada una de
las doce Yeries de 100.000 billetes de l/l/e consta el sorfeo
celebrado dicho dia en Zafra (Badajo:::).

0988

premio de 40.000.000 de pesetas para el billete
numero ,.

Comignado a Burgos.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 10376 y 10378.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los
biHetesnúmeros 10300 al 10399, ambos inclu
sive (excepto el 10377).

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio
en

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados romo el primer premio
eo

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminado:i como el primer premio
en

Premio especial:

Ha obtenido premio de 246.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente dd número
10377:

Fracción 3,:1 de la serie 7.a_Burgos.

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
numero

Coilsignado a Sevilla, San' Juan de Viiatoffad<t,
Catóira, qU1'gOi y Lucena.

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para 105 billetes uúmeros 94001 y 940G3.

99 centenas de 50.000 pcsctus cacta una p.:1.ra los
biiieIes números 940üO a!.940oj9. arnoos inclu
sive (exc~pto el 94002).

50 premios de 125.000 pesetas eada uno para todos los
billetes terminados en:

1.200 premios de 25.000 pesetas cada uno para todos los
hi1ktt'<; lerrninqdn<; "P'
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ORDEN 413/J9059/1990, de 30 de julio. por la que se
dispone el cumplímiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrati~lo del Tribunal Superior de Justi
CIa de Madrid. dictada con fecha 6 de febrero de 1990, en
el recurso número 1.631/1987-03. interpuesto por don
Afanuel Morales Toscano.

pe. cl?~fOfmidad .con lo e~t~b¡cci.do en La Ley reguladora de la
JunsdlCC\On ContenclOso-f\.drnJnlstrahva de 27 de diciemhre de 195fí v
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden dél
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de triepios.

Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D_. el Din:dor general de rcr~onal,

José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente Geneml Jefe Gel ,,"'l?ndo de Personal (Cuartel
Cendal del Ejérci~o).

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de PersonaL Cuartel
Gen~ral del Ejercito.

Madrid, 30 de julio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr:,. Teniente General Jefe del Mando de Personal del Ejército del
Aire.

ORDEN 413/39060/1990, de JO de julio, por la que ye
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratim de la Audiencia lV'acional. dic
tada con fecha 7de mayo de 1990, en el recurso numero
J 17.757, interpuesto por don José Serrano Cirn;eda y dotl
Miguel Español Barles.

De confonnidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la exprf;':sada sentencia
sobre contÍnuación en servicio 'activo hasta la edad de retirado.

24492 OROEV 413/39062/1990, de 30 de julio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de Iv
Contencioso-Administratlvo del Tnbwwl Supenor de JllSfi
cía de Madrid, dictada conjfxha 16 de rloriembre de 1988 I
en el recurso nlimero 2.5 JO, inr<!rplIesto por don ,i/anuel

De confO:::;~: :::"::. e>tablec;do en '" Ley regulHdora de la 1

1

Jurisdicción Contencioso-Admini:iirafiva de 27 de diciembre de ¡SlS6, y
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4.000 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

16 82 85 98

29493

631.000.000

Sorteo en Queretaro (Mexico)

35.642

~

Para la ejecución de este sorteo, en Queretaro (México), se utilizarán
cinco bombos. que, de izquierda a derecha, representan las decenas de
millar, unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de
ellos contendrá diez bolas numeradas del Oal 9. La adjudicación de los
tres premios mayores del sorteo se realizará. mediante extracción
simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco
bolas extraídas compondrán _el número premiado, determinándose
primeramente el tercer premio y después, con idéntica fonnalidad, el
segundo y primer premio del sorteo. Estos tres premios serán también
comunes para todos los paises participantes.

Premios especiales al déCimo

Para proceder a la adjudicación de los dos premios especiales a la
fracción se extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del
sorteo, que detenninarán, respectivamente, la fracción agraciada y la
serie a que corresponde. .

Ha de tenerse en cuenta que si en cualquiera de las extracciones la
bola representativa de la fracción o de la serie fuera el O, se entenderá
que corresponde a la décima.

Estos premios especiales al décimo, de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los diez billetes agraciados con el segundo
premio, y de 492.000.000 de pesetas, asimismo para una sola fracción
de uno de los diez billetes agraciados con el primer premio. serán
adjudicados por este orden e inmediatamente seguidos el uno del otro.

Sorteo en .Madrid

Para la ejecución de este sorteo en Madrid se pueden utilizar también
cinco bombos; cuatro de ellos, de izquierda a derecha, representan las
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrán diez bolas numeradas del O al 9. El quimo bombo, o uno
cualquiera de los otros cuatro, se utilizará para la adjudicación de los
reintegros especiales.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción. tantos bombos como se requieran para obtener ia combina·
cióo numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraidos. Tres bombos para los premios de 50.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
nUmeros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por ultimo, de uno de los bombos, previa introducción de las
bolas numeradas del Oal 9, con excepción de la coincidente con la cifra
final del primer premio. agraciada ya con el reintegro correspondiente,
se realizarán las dos extracciones precisas, de una bola cada una, para
determinar las cifras de los reintegros especiales previstos en el pro
grama, depositando cada vez en su caja la bola extraida, para asegurar
la no acumulación de los reintegros en la misma cifra.

De los numeros formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si ela~raciado fuese el
99999, su anterior es ei 99998 y el 00000 será el sigUIente.

Para la aplicación de los premios de centena se .entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al numero 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde .el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Pesetas

estén igualmente dispuestas Que las del Que
obtenga el premio primero.......... 49.950.000

9.999 reintegros de 1O.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
obtenga el premio primero 99.990.000

lO.OOO reintegros de lO.OOO pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra. 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra. 100.000.000

--

9.900.000

2.360.000

4.000.000

9.900.000

9.900.000

Pesetas

80.000.000
20.000.000
10.000.000

10.000.000

65.000.000
60.000.000

198.000.000

690.000.000

492.000.000

RESOLUCION de 6 de octubre de 1990, del Organismo
Nacional de Lotenas y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el d{a 13 de octubre de 1990.

Premios al deciino

premio especial de 492.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia-
dos con el premio primero . .. ..... _
premio especial de 198.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia
dos con el premio segundo

Premios por serie

de 80.000.000 (una extracción de 5 cifras)
de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

1 de 1O.OOO.000 (una extracción de 5 cifras)
40 de 250.000 (cuatro extracciones de 4 ci-

fras)
1.300 de .. ·SO.OOÓ· '(tr~c~' '~~iracci~'~e~ .de 3 ci-

fras) .
3.000 de 20.000 (tres extracciones de 2 cifras)

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obten~ el premio primero

2 aproximaCIOnes de 1.180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero . .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo _.. . .. ,....... . .

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .. . ..

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
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EXTRAORDINARIO IBEROAMERICANO

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 13 de octubre de 1990, a las cuatro
horas (veinte horas del día 12 de octubre, hora de México), en la ciudad
de Queretaro (México), para proceder a las extracciones de los premios
mayores y especiales al décimo, y a las doce horas en Madrid, en el Salón
de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, para realizar el
resto de las extracciones correspondientes a este sorteo, que consIará de
diez series de 100.000 billetes cada una, al precio de 10.000 pesetas el
billete, divididos en décimos de l.000 pesetas, distribuyéndose
631.000.000 de pesetas en 35.462 premios de cada serie.

Los: billetes irán numerados del 00000 al 99999.

24494

10.000 reintegros de~.OOO pese~as cada uno: para los bill~t~s

cuya .última cifra obtemda en la pnmera ext,racClOn
especial sea . _. . . . .. ." .. 5

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 4

Esta lista comprende los 36.551 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las doce series, incluido un premio especial, resultan
438.613 premios, por un importe de 4.200.000.000 de pesetas.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Lolenas.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán necesariamente a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 6 de octubre de 1990.-EI Director general, Gregorio Máñez
VíndeL

. ' .....
-:,:.;.:.;
.":',-.


